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PLACA NO DISCRIMINACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

En la Ciudad de México los establecimientos mercanitles de bajo impacto1 tienen la obligación 
de colocar la placa de no discriminación. 

Ley de Establecimientos Mercantiles: 
Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal 
e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones: 
….. 
 
Apartado B: Además de lo señalado en el Apartado A, los titulares de los establecimientos 
mercantiles de giros de impacto vecinal e impacto zonal respectivamente, deberán:  
… 
II. Colocar en el exterior del establecimiento mercantil una placa con dimensiones mínimas de 
60 por 40 centímetros con caracteres legibles que contenga: 
….. 
c) La leyenda que establezca lo siguiente:  
 
En este establecimiento NO DISCRIMINAMOS. En la CDMX se prohíbe negar, excluir o distinguir 
el acceso o prestación del servicio a cualquier persona o colectivo social por su origen étnico, 
nacional, raza, lengua, sexo, género, edad, discapacidad, condición jurídica, social o económica, 
identidad indígena, identidad de género, apariencia física, condiciones de salud, religión, formas 
de pensar, orientación o preferencia sexual, por tener tatuajes o cualquier otra razón que tenga 
como propósito impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos. Acompañará a la leyenda 
de la que se hace mención en el párrafo inmediato anterior el número telefónico de Locatel y los 
logotipos del Gobierno de la Ciudad de México y del Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México; 

 
1 Artículo 2 de la Ley: XIII. Giro de Impacto Vecinal: Las actividades desarrolladas en un establecimiento 
mercantil, que por sus características provocan transformaciones, alteraciones o modificaciones en la 
armonía de la comunidad, en los términos del artículo 19 de la presente Ley; XIV. Giro de Impacto Zonal: 
Las actividades desarrolladas en un establecimiento mercantil que por sus características inciden en las 
condiciones viales y por los niveles de ruido en la tranquilidad de las áreas cercanas, en los términos del 
artículo 26 de la presente Ley; XV. Giro de Bajo Impacto: Las actividades desarrolladas en un 
establecimiento mercantil, relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de 
bienes o prestación de servicios, y que no se encuentran contempladas dentro de las actividades 
consideradas de Impacto zonal y de impacto vecinal; 
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Artículo  65.-  Se  sancionará  con  el  equivalente  de  126  a  350  veces  la  Unidad  de  Cuenta  
de  la  Ciudad  de  México  vigente,  el incumplimiento de las obligaciones contempladas o el 
incurrir en las prohibiciones que señalan los artículos 10 apartado A fracciones III, VII párrafo 
primero, IX incisos b) y c), X; 10 apartado B fracciones II, III y VII; 11 fracciones III, IV, y VII, 12; 
15; 21; 22; fracción II; 23 fracción V; 33; 34; 37; 39; 40, fracciones I, IV, V, VI; 42 fracciones III, IV, 
V, 43 fracciones I y III; 46; 47 fracciones I, II, III 48 fracciones III, VI, VII, X, 50; 53; 54; 56 fracciones 
II, III y VII. 

Sin embargo, su verificación depende de las alcaldías: 

Artículo  59.-  La  Alcaldía  ordenará  a  personal  autorizado  por  el  Instituto  para  realizar  visitas  
de  verificación  y  así  vigilar  que  los establecimientos  mercantiles  cumplan  con  las  
obligaciones  contenidas  en  la  presente  Ley,  conforme  a  la  Ley  de  Instituto  de  Verificación 
Administrativa,  la  Ley  de  Procedimiento  Administrativo  y  el  Reglamento  de  Verificación  
Administrativa,  todos  vigentes  en  la  Ciudad  de México y aplicarán las sanciones que se 
establecen en este ordenamiento, sin perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables.  

En caso de oposición al realizar la visita de verificación, suspensión temporal de actividades o 
clausura las Alcaldías o el Instituto podrán hacer uso de la fuerza pública, en términos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

Se sugiere: 

• Conversar con el INVEA sobre este tema 

• Tener reuniones con cada alcaldía para impulsar por un lado, la colocación de las placas 
en todos los establecimientos; y por otro, la verificación de la existencia de las placas en 
los establecimientos como lo marca la ley.  


